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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-7304   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/6/2018.

   Mediante Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 19 de junio de 
2018 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 126 de 28 de junio de 2018), se convoca la provisión 
de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sistema de libre 
designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de julio de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
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 ANEXO 

 APELLIDOS Y NOMBRE: López Maza, Raquel. 
 DNI: 13933374C. 
 CÓDIGO PLAZA: 2100P80500004WG. 
 DENOMINACIÓN: Supervisor/a de Unidad. 
 INFORMACIÓN ADICIONAL: Admisión de urgencias. 
 GERENCIA: Gerencia de Atención Especializada. Áreas III y IV: Hospital Comarcal de Sie-

rrallana. 
 2018/7304 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2018-7309   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil.

   Por resolución de Alcaldía de 27 de julio de 2018, se ha delegado en el concejal del Ayun-
tamiento don Emilio Álvarez Murias, la representación del Ayuntamiento y la autorización del 
matrimonio civil que se celebrará en el salón de sesiones del Ayuntamiento el día 11 de agosto 
de 2018, entre los contrayentes que se identifi can en la citada resolución. 

 La delegación entra en vigor y extiende sus efectos únicamente para la autorización del 
matrimonio civil, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de que se 
informe al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre. Para su efi cacia 
se requiere la aceptación del mandatario que se entiende otorgada con la recepción de la noti-
fi cación de la resolución. El concejal delegado informará al alcalde de su gestión y de los actos 
emanados en su virtud. 

 Cartes, 30 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2018/7309 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7300   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva del par-
ticipante excluido en el proceso de provisión de un puesto de Jefe 
de Sección de Anatomía Patológica de la Gerencia de Atención Es-
pecializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana, convocado 
mediante SAN/21/2018, de 23 de abril.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo para 
formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión, en el proceso de 
provisión de un puesto de Jefe de Sección de Anatomía Patológica de la Gerencia de Atención 
Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana, convocado mediante SAN/21/2018, 
de 23 de abril, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 87, de fecha 4 de mayo de 
2018, por la presente, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Declarar excluido defi nitivamente, por el motivo que se señala, al participante que 
se relaciona en el Anexo. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 24 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-7307   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud.

   Convocatoria LD SCS/9/2018. 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª 
 Las solicitudes (Anexo II), dirigidas al Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud se 

presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 

consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria 

 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-

trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del Director Gerente del Servi-

cio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que 
podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados de-
siertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 

duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 
 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 

días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 

cambio de residencia o de un mes si la comportara. 
 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 

de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de julio de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2018-7301   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Relación de Puestos de 
Trabajo.

   Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 25 de enero de 2018, se aprobó inicialmente la 
modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Ampuero. 

 Conforme determina el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, fue sometido el expediente a 
información pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria el pasado 27 de abril de 2018. 

 No habiéndose formulado alegaciones, se considera aprobada defi nitivamente la modifi ca-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo, publicándose su contenido: 
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 Ampuero, 30 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún 
 2018/7301 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-7308   Relación de contratos menores adjudicados en el segundo trimestre 
de 2018 por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla de Santander.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud, aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servi-
cio Cántabro de Salud, se procede a la publicación de los contratos menores celebrados en el 
segundo trimestre de 2018. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 El director gerente, 

 Julio Pascual Gómez. 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-7334   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
extraordinario número 17/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santoña, en sesión ordinaria de fecha 29 de junio de 2018, 
acordó aprobar inicialmente el expediente de modifi cación presupuestaria 17/2018, de crédi-
tos extraordinarios y suplementos de crédito. 

 Expuesto al público por plazo de quince días mediante anuncio inserto en el Tablón de 
Anuncios de la entidad y en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 132, de fecha 6 de julio de 
2018, sin que se hayan presentado alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se eleva a 
defi nitivo. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se publica la modifi cación aprobada resumida por capítulos: 
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 Contra el presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 171 y 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales. 

 Santoña, 1 de agosto de 2018. 
 El alcalde 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/7334 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-7336   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 18/2018 de suplemento de crédito.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santoña, en sesión ordinaria de fecha 29 de junio de 2018, 
acordó aprobar inicialmente el expediente de modifi cación presupuestaria 18/2018, de crédi-
tos extraordinarios y suplementos de crédito. 

 Expuesto al público por plazo de quince días mediante anuncio inserto en el Tablón de 
Anuncios de la entidad y en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 132, de fecha 6 de julio de 
2018, sin que se hayan presentado alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se eleva a 
defi nitivo. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se publica la modifi cación aprobada resumida por capítulos: 
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 Contra el presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 171 y 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales. 

 Santoña, 1 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/7336 
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     CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2018-7305   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   En la sesión celebrada el día 30 de julio de 2018, se ha aprobado inicialmente el expediente 
1 de modifi cación presupuestaria del Concejo de Prases para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Prases, 30 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Jorge Juan Arguiñarena. 
 2018/7305 
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     CONCEJO ABIERTO DE SARCEDA

   CVE-2018-7320   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
28 de mayo de 2018 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2017 de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Sarceda, 1 de junio de 2018. 
 El presidente, 

 Juan Manuel Díaz Toribio. 
 2018/7320 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-7312   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Recogida de 
Basuras del tercer bimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Por Decreto de la concejal delegada de Hacienda de fecha 13 de julio de 2018, se aprobó el 
padrón de la Tasa de Recogida de Basuras correspondiente al tercer bimestre de 2018 (meses 
de mayo y junio de 2018). 

 Se fi ja el período voluntario de recaudación de la citada Tasa que se pone al cobro desde el 
20 de julio al 20 de agosto del presente ejercicio 2018, ambos inclusive, en las dependencias 
de cualquier ofi cina de Liberbank, SA (Caja Cantabria, Cajastur, Caja de Extremadura) o Banco 
Santander, SA, presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto será remitida al do-
micilio tributario, si no estuviese domiciliado. Quienes no reciban dicha comunicación podrán 
personarse en la ofi cina de Recaudación Municipal, sita en la planta baja de la Casa Consisto-
rial. Transcurrido el plazo sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán exigibles 
por el procedimiento de apremio, con los recargos establecidos en el art 28 de la Ley 58/2003. 

   
 Marina de Cudeyo, 17 de julio de 2018 

 La concejal delegada, 
 Mª Emilia Pérez Prieto. 

 2018/7312 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-7311   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación for-
zosa incoado para la ejecución del proyecto: Nueva carretera. Conexión 
de la Autovía S-10 con la Autovía S-30, P.K. 1,650 al P.K. 2,750. Tramo: 
Crucero de Boo - Polígono de Morero. Término municipal: El Astillero.

   Aprobada la incorporación de nuevos bienes y derechos afectados al anejo de expropiacio-
nes del proyecto de referencia por Resolución del consejero de Obras Públicas y Vivienda, de 
fecha 13 de junio de 2018, declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de junio de 2016, de conformidad con 
el párrafo segundo del artículo 7.4 de la Ley de Carreteras de Cantabria y en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 LUGAR: Ayuntamiento de El Astillero. 
 FECHA Y HORAS: 23 de agosto de 2018, de 10:30 a 11:45 horas. 
 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-

veniente, en las dependencias del Ayuntamiento de El Astillero. 
 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
a efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su 
residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 27 de julio de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 

  



i boc.cantabria.esPág. 21337

MARTES, 7 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 154

2/2

C
V

E-
20

18
-7

31
1

  
 2018/7311 



i boc.cantabria.esPág. 21338

MARTES, 7 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 154

1/2

C
V

E-
20

18
-7

32
1

  

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-7321   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa in-
coado para la ejecución del proyecto: Construcción de paseo peatonal en 
la carretera CA-826, acceso a Naveda, P.K. 0,000 al P.K. 0,450. Tramo: 
Acceso a Naveda. Término Municipal: Hermandad de Campoo de Suso.

   Por resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda ha sido apro-
bado, con fecha 12 de julio de 2018, el inicio del expediente de expropiación forzosa incoado 
para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso; y 
 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1ª, 

39008 Santander). 

 Santander, 20 de julio de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-7322   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación for-
zosa incoado para la ejecución del proyecto: Nuevo puente de Golbardo 
sobre el río Saja. Carretera CA-354, Golbardo - Novales, P.K. 0,000 al 
P.K. 0,450. Tramo Puente de Golbardo. Término municipal: Reocín.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 22 de junio de 2018 y declarada la urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de septiembre de 2014, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan 
para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan 
afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Reocín: 23 de agosto de 2018, de 13:00 a 13:15 horas. 
 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-

veniente, en las dependencias del ayuntamiento anteriormente señalado. 
 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 31 de julio de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2018-7318   Bases y convocatoria de ayudas a deportistas federados en catego-
rías base para 2018.

   BASES Y CONVOCATORIA 
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 Noja, 23 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2018/7318 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2018-7319   Bases y convocatoria de ayudas a deportistas individuales que desta-
quen en su especialidad.

   BASES Y CONVOCATORIA 
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 Noja, 23 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2018/7319 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

   CVE-2018-7333   Información pública de solicitud de autorización para ampliación de 
vivienda existente en polígono 5, parcela 7, de Camijanes.

   Por doña Isabel Teresa Fernández Garnier, en representación de ATURNAN, S. L., se ha soli-
citado autorización para construcción de ampliación de vivienda existente en la fi nca sita en el 
polígono 5, parcela 7, con referencia catastral número 39033A005000070000AM, en el pueblo 
de Camijanes, perteneciente al término municipal del Ayuntamiento de Herrerías (Cantabria), 
califi cada como suelo rústico de especial protección de conformidad con el Plan General de 
Ordenación Urbana de Herrerías. 

 De conformidad con el artículo 116 de la de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado por la Ley de Cantabria 
3/2012, de 21 de junio, el expediente queda sometido a información pública por plazo de 
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se 
estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 Puente El Arrudo, 26 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2018/7333 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2018-7169   Información pública de expediente de rehabilitación de cabaña pa-
siega para alojamiento turístico en el barrio El Ahorcado, parcela 101 
del polígono 6.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 
de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por plazo 
de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", el expediente promovido por don Walter Daniel Araúco Torrico, para rehabi-
litación de cabaña pasiega para alojamiento turístico, en suelo rústico del barrio de El Ahorcado, 
parcela 101 del polígono 6 (fi cha 1018 del Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico). 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayuntamiento. 

 San Roque de Riomiera, 17 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2018/7169 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2018-7178   Información pública de expediente de rehabilitación de cabaña pa-
siega para alojamiento turístico en suelo rústico del barrio de El Ahor-
cado, parcela 97 del polígono 6.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria", el expediente promovido por don José Chela Silva, para rehabili-
tación de cabaña pasiega para alojamiento turístico, en suelo rústico del barrio de El Ahorcado, 
parcela 97 del polígono 6. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayuntamiento. 

 San Roque de Riomiera, 17 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2018/7178 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2018-7182   Información pública de expediente de rehabilitación de cabaña pa-
siega para alojamiento turístico en barrio de El Ahorcado, parcela 98 
del polígono 6 (cabaña Sur).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria", el expediente promovido por don Sergio Escobar Romano, para 
rehabilitación de cabaña pasiega para alojamiento turístico, en suelo rústico del barrio de El 
Ahorcado, parcela 98 del polígono 6 (cabaña Sur), (fi cha 1015 del Catálogo de Edifi caciones 
en Suelo Rústico). 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayuntamiento. 

 San Roque de Riomiera, 17 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2018/7182 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2018-7183   Información pública de expediente de rehabilitación de cabaña pa-
siega para alojamiento turístico en barrio de El Ahorcado, parcela 98 
del polígono 6 (cabaña Norte).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria", el expediente promovido por don Sergio Escobar Romano, para 
rehabilitación de cabaña pasiega para alojamiento turístico, en suelo rústico del barrio de El 
Ahorcado, parcela 98 del polígono 6 (cabaña Norte). 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayuntamiento. 

 San Roque de Riomiera, 17 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2018/7183 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-7228   Información pública de solicitud de licencia para rehabilitación y am-
pliación de vivienda en barrio de Boria. Expediente AYT/132/2018.

   De conformidad con el artículo 116.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública 
por espacio de quince días el expediente promovido por la entidad Biro XXI, S. L., para la 
rehabilitación y ampliación de vivienda en el barrio de Boria, 1045/A, en la parcela catastral 
6153115UP8065S0001TU, a efectos de formular las alegaciones oportunas, dado que se trata 
de suelo rústico de protección ordinaria, R_PO. 

 San Vicente de la Barquera, 23 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2018/7228 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-7142   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
aislada en la calle Bellavista, 97 A (actual, según numeración postal-
fi nal de obra, calle Villemier, 11). Expediente 257/14.

   Por el concejal delegado se ha dictado el 30/02/2018 la resolución que a continuación se 
transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por Armando Diego Lorenzo y Sara Escribano Luis y, de acuerdo con 
los informes emitidos en el expediente y conforme determinan los artículos 185 de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, conceder licencia de primera ocupación de la "cons-
trucción de vivienda unifamiliar aislada sita en calle Bellavista, número 97 A, Cueto" (actual, 
según numeración postal-fi nal de obra, calle Villemier, número 11), cuya construcción fue au-
torizada por la licencia de obras número 257/14. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 13 de julio de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/7142 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-7298   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 106/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000106/2018 a instancia de DANIEL SANTIAGO CARRILLO CORTÉS frente a FÉLIX MAR-
TÍNEZ ALLEGUE y FOGASA, en los que se ha dictado resolución de fecha de 13/06/2018 del 
tenor literal siguiente: 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: FÉLIX MARTÍNEZ ALLEGUE (PENNY LANE BAR) con domicilio 
en C/ S. Fernando, nº 16, bajo 1, 39010 SANTANDER, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 18 de marzo de 
2019 a las 10:10 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, de este órgano, a la celebración del acto 
de conciliación ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a FÉLIX MARTÍNEZ ALLEGUE (PENNY LANE BAR), en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/7298 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-7299   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de Seguridad Social 148/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nº 
0000148/2018 a instancia de NICOLAE LUNGU frente a MUTUA MONTAÑESA, INSS Y TGSS y TECNI 
ANDAMIOS Y PROYECTOS, SL, en los que se ha dictado la cédula de 18 de abril de 2018 siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr. letrado de la Ad-
ministración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 TECNI ANDAMIOS Y PROYECTOS, SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 24 de septiembre de 2018 a las 9:40 horas en la Sala de Vistas nº 3 

de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración 
de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de 
Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 11 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a TECNI ANDAMIOS Y PROYECTOS, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 11 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/7299 
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     JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-6948   Notifi cación de sentencia 144/2018 en procedimiento ordinario 49/2017.

   Doña María de las Nieves García Pérez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
Mercantil Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de INGENIERÍA VALLISOLETANA DE HOSTELERÍA, SL, frente a MAREAJEAL, SL, 
y ALBERTO ANTONIO CASTRO MARTÍNEZ, en los que se ha dictado sentencia de fecha de 
22/06/2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000144/2018 
   

 Magistrado juez: Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez de Marigorta Menéndez. 
 Demandante: INGENIERÍA VALLISOLETANA DE HOSTELERÍA, SL. 
 Procuradora: Estela Mora Gandarillas. 
 Letrado: Luis Iribarren Ribas. 
 Demandados: MAREAJEAL, SL, y Alberto Antonio Castro Martínez, en rebeldía. 
 Objeto del juicio: Responsabilidad de administrador. 
 En Santander a 22 de junio de 2018. 

   
 FALLO 

   
 ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda formulada por INGENIERÍA VALLISOLETANA DE 

HOSTELERÍA, SL, condeno solidariamente a MAREAJEAL, SL, y Alberto Antonio Castro Martí-
nez, al pago de 6.972,99 € más los intereses de la Ley 3/04 y costas. 

 La presente resolución no es fi rme. MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de APELA-
CIÓN ante la Audiencia Provincial. 

 El recurso de apelación se interpondrá ante el Tribunal que haya dictado la resolución que 
se impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notifi cación de 
aquella, debiendo exponer las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la 
resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 Para interponer el recurso será necesario la constitución de un depósito de 50 euros, sin 
cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto con el 
número 2258000004004917, consignación que deberá ser acreditada al preparar el recurso 
(DA 15ª LOPJ), especifi cando en el campo "CONCEPTO" que se trata de un recurso, seguido 
del CÓDIGO 02 CIVIL-APELACIÓN. 

 La admisión de dicho recurso precisará que se haya consignado como depósito 50 euros en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el BANESTO con indicación de 
"recurso de apelación", mediante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la 
preparación del recurso, de acuerdo a la DA decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez. 
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 PUBLICACIÓN.-  Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. magistrado-juez 
que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MAREAJEAL, SL y ALBERTO ANTONIO CASTRO MARTÍNEZ, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 9 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Nieves García Pérez. 
 2018/6948      
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